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Estimado a�liado:

Según nuestros registros usted ha terminado el CTC y solo le falta graduarse.  A continuación le mostramos 
los requisitos para la graduación.

REQUISITOS PARA LA GRADUACION

Haber terminado todos los módulos del CTC

Haber pagado el derecho de graduación (RD$2,000) por lo menos dos semanas antes de la graduación

Haber enviado foto de usted a: info@atrird.com  (por lo menos dos semanas antes de la graduación)

Haberse inscrito en el formulario diseñado para tales �nes

Participar en los ensayos previo a la graduación

¿Cuando será la próxima graduación ? La Asociación Tributaria realiza graduaciones al �nal de cada 
cuatrimestre  especí�camente en los meses de Abril, Agosto y Diciembre. En el formulario de 
inscripción de graduandos debe elegir la fecha más cercana para graduarse.

¿Cuándo debo llenar el formulario de inscripción para la graduación? Preferiblemente hágalo tan 
pronto termine los 7 módulos del CTC. En caso de no haberlo hecho así hágalo ahora mismo.

¿Porqué me aconsejan llenar el formulario de inscripción?  Porque de esa manera ATRIRD le informará 
de manera oportuna el dia, el mes y la hora en que se �je la fecha de la graduación, enviándole  la 
información a los correos electrónicos indicados por usted  en el formulario. Igualmente lo llamarán por  
teléfono. 

¿Existe algún riesgo de que no me entere de la graduación aún llenando el formulario de inscripción? 
Sí, existe la remota posibilidad de que usted haya cambiado el número de teléfono y el email indicado 
en el formulario de inscripción. Por esa razón recomendamos indicar en dicho formulario los  teléfonos 
e emails personales en adición a los de su empresa porque la experiencia nos indica que los emails y 
teléfonos de �ota de las empresas y que poseen los empleados, no son permanentes.

LLENAR FORMULARIO  INSCRIPCION  GRADUACION:  CLIC AQUI


